
Voto. 
 

 

 
 

En mi calidad de acreedor reconocido de la sociedad AMERICAFLOR FUSIONADA S.A.S. 
EN REORGANIZACIÓN, sociedad que hace parte del Grupo Empresarial Americaflor, 
manifiesto que he conocido, leído y analizado el contenido del documento que contiene la 
Reforma No. 2 del Acuerdo de Reorganización (Ley 1116 de 2006). 

 
 

Nombre del acreedor: ENERMONT S.A E.S.P. 

Representante: DAIRO MAURICIO ALZATE OSSA 

Cédula ciudadanía: 71.787.350 

Categoría: CATEGORIA E 

Derechos Voto 2019 520.119.861 

Derechos Voto 2019 (%) 0,260645 

Derechos Voto 2024 726.031.449 

Derechos Voto 2024 (%)  0,25911 

Voto a favor: _X_ 

Voto en contra:    

Voto en blanco:    

Firma: 

 
 
 

 

 
 

ENERMONT S.A E.S.P. 
Representante 
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA


Nombre:                ENERMONT S.A.S. ESP                            
Matrícula No.          01859227 
Fecha de matrícula:    8 de enero de 2009
Último año renovado:   2018
Fecha de renovación:   27 de marzo de 2018
Activos Vinculados:    $ 2.000.000




EL  PROPIETARIO  NO  HA  CUMPLIDO  CON  EL  DEBER  LEGAL DE RENOVAR LA
MATRÍCULA   MERCANTIL   DE  LA  AGENCIA.  POR  TAL  RAZÓN,  LOS  DATOS
CORRESPONDEN  A  LA ÚLTIMA INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR EL COMERCIANTE
EN EL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y/O RENOVACIÓN DEL AÑO: 2018.





UBICACIÓN


Dirección Comercial:   Cl 95 No. 15-33 Of 202
Municipio:             Bogotá D.C. 
Correo electrónico:    contacto@enermont.com.co  
Teléfono comercial 1:  6182661 
Teléfono comercial 2:  No reportó. 
Teléfono comercial 3:  No reportó. 





PROPIETARIO - CASA PRINCIPAL


Nombre de la persona jurídica propietaria
(Casa Principal):                 ENERMONT S.A.S. E.S.P.              
Matrícula:                        40157304  
NIT:                              9002332255                          
Dirección:                        Cra 51 No 14-242
Teléfono:                         3513133
Domicilio Casa Principal:         Medellín (Antioquia)





APERTURA DE AGENCIA
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Por  Acta  No.  005  del  21  de noviembre de 2008 de Junta Directiva,
inscrito  en esta Cámara de Comercio el 8 de enero de 2009, con el No.
00174005  del Libro VI, se inscribió la apertura de agencia denominada
FACELCO SERVICIOS SA E.S.P.





CAMBIOS DE NOMBRE


Por Acta No. 38 del 23 de mayo de 2011 de Junta Directiva, inscrito en
esta  Cámara  de  Comercio el 22 de junio de 2011, con el No. 00199927
del  Libro  VI,  la  sucursal cambió su denominación o razón social de
FACELCO SERVICIOS SA E.S.P a ENERMONT S A E S P.




Por  Documento  Privado  del  16 de noviembre de 2012 de Representante
Legal, inscrito en esta Cámara de Comercio el 16 de noviembre de 2012,
con el No. 03001834 del Libro XV, la sucursal cambió su denominación o
razón social de ENERMONT S A E S P a ENERMONT S.A.S. ESP.





EMBARGO


Mediante  Oficio  No. 0267 del 28 de febrero de 2017 inscrito el 19 de
abril  de 2017 bajo el No. 00159894 del Libro VIII, el Juzgado Primero
Civil  del  Circuito  de  Oralidad  de  Medellín,  comunicó  que en el
Proceso  Quirografario  No.  2016-00830  de  CODENSA  S.A  ESP contra,
ENERMONT SAS se decretó el embargo de la agencia de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  AMC-OFI-0026643-2022 del 4 de marzo de 2022, la
Alcaldía  Mayor  de  Cartagena  de  Indias D.T y C., inscrito el 16 de
Marzo  de 2022 bajo el No. 00196066 del libro VIII, comunicó que en el
proceso  administrativo  de  cobro  coactivo  No.  UJCICA-047-2021, se
decretó el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.





CERTIFICAS ESPECIALES


Por  Acta  No.  05  de  la Junta Directiva el 21 de noviembre de 2008,
inscrita  el  08 de enero de 2009, bajo el No.174006 del Libro VI, fue
nombrado como administrador:
Nombre:
Guzman Ladino Wilson         C.C 00094378497
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RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     3514





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


La  información anterior ha sido tomada directamente del formulario de
matrícula diligenciado por el comerciante.




Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
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Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
agencia, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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